
EXPEDIENTE: TEEH-JDC-036/2024

ACTOR/PROMOVENTE: VíCTOR
HERNANDEZ SÁNCHEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ DE VIGILANCIA DEL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE,
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha siete de marzo

del presente año, dictado por la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, en el expediente al rubro citado, el

adscrito actuario hace constar que siendo las doce horas con tres minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICA a las PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula que se frja en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cop¡a

simple del referido acuerdo. DOY FE.
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cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL|TICOS
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 07 siete de mozo de 2024 dos mil

veinlicuotror.

Se do cuento del escrito presentodo en lo fecho en que se octúo, onte lo

oficiolío de portes de este Tribunol Electorol, signodo por el Comité de

Vigiloncio del Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, constonte en dos fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto

por los ortículos 2, 17, I I ó frocción lV, inciso c) y l) de lo Conslilución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, 24 frocción lV , y 99 inciso C frocción lll de lo

Constitución Político del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 frocción lV.

348, 349,352, 355 y 362 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, 17

frocción 1,21 ,28 frocción ll y V,89 ol 95 del Reglomento lnterno del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene o lo outoridod responsoble, Comité de Vigiloncio del

Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, dondo cumplimiento ol punto CUARTO

del proveído de fecho 27 veintisiete de febrero.

SEGUNDO. Tomondo en consideroción que lodo Autoridod Jurisdiccionol

debe respetor lo gorontío de oudiencio de los individuos que puedon resentir

posible ofectoción o sus derechos, como lo es el presente osunto, es por lo

que esto outoridod se debe constreñir o reolizor todo lo que esté o su olconce,

poro gorontizor el ejercicio de ese derecho o terceros y, sobre todo, poro dejor

certezo de que éstos fueron vinculodos ol proceso y enterodos de los posibles

repercusiones en su perjuicio, es por lo que el Delegodo electo Noel Olguín

Luno, debe tener pleno conocimiento sobre lo tromitoción del presente Juicio

Ciudodono, poro estor en optitud de ocudir onte este Tribunol o deducir lo

que en derecho correspondo.

1 Todas las fechas de aquí en adelante corresponden al año dos m¡l veinticuatro, salvo que se aclare lo
contrar¡o
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Por consiguiente, poro odquirir pleno certezo de que el tercero inleresodo

en esto controversio, esté enterodo de lo mismo, se ordeno ol ociuorio

odscrito o este Tribunol se constituyo por único ocosión en el domicilio

contenido en lo copio de lo credenciol poro votor, que proporcionó el

Comiié de Vigiloncio del Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, o fin de que

notifique de monero personol ol Delegodo electo, Noel Olguín Luno y le hogo

del conocimiento sobre lo tromitoción del presente osunlo, corriendo iroslodo

con copio de lo demondo y sus onexos.

Por lo onterior, se le concede o dicho ciudodono el plozo de tres díos

hóbiles, contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción del presente

proveído o fin de que comporezco onte este Órgono Jurisdiccionol o deducir

lo que o su derecho convengo.

ASIMISMO, SE tE REQUIERE PARA QUE At MOMENIO DE COMPARECER

SEGÚN tO PRECISADO EN EL PUNIO QUE ANTECEDE, SEÑAIE DOMICITIO PARA

OíR Y REC¡BIR NoT¡FICACIoNES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOIO,

HIDALGO, DE NO HACERLO ASí, tAS §UBSECUENIES NOTIFICACIONES, SE

ETECTUARÁN EN tOS ESIRADOS FíSICOS Y ETECTRóNICOS DE ESTE IR¡BUNAt.

Ademós, se le hoce de su conocimiento que, existe lo posibilidod de que

los notificociones derivodqs del presente juicio se reolicen o trovés de coneo

electrónico institucionol, poro lo cuol deberó ingresor o lo siguiente ligo

https://www.teeh.org.mx/portol/index.php/sislemo -de-nolifi cociones-

electronicos con lo finolidod de que les seo generodo lo correspondienle

cuenio de correo elecirónico.

En coso de que reolice el trómife señolodo o en el supuesto de que yo

cuente con el respectivo correo instiiucionol, deberó informorlo o este Tribunol

o trovés de un escrilo presentodo onte oficiolío de portes de esle Tribunol o o

trovés del correo electrónico oficioliodeporles@eeh.org.mx.

TERCERO. Asimismo, en oros de contor con todos los elementos poro lo

susfoncioción y resolución del presente expediente, con fundomento en el

ortículo 348 último pónofo del Código Electorol de lo Entidod2, osí como de los

2 edi"rlo 3¿S. (...) Elpresadenle o elsecrelor¡o ejeculivo del Consejo ceneroldel lnstilulo Elolol Eleclorolo el presiclenle del

Pleno delTdbunol Eleclorol, eñ los orunlos de su compelencio, podrón soliciroro los oúloridodet federoles, o requerir o los Autcvidodes
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ortículos 20 frocción XXVII y ó4 incisos o) y d) del Reglomento lnlerno del

Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, se requiere o lo JUNTA LOCAL

EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN HIDALGO, poro que en

ouxilio de este órgono jurisdiccionol, informe dentro del plozo móximo de 3 tres

díos hóbiles contodos o portir del dío siguienle lo notificoción del presente

ocuerdo, sí en sus correspondientes boses de dotos obro registro olguno del

domicilio de lo siguiente persono: GABINO MENDOZA SÁNCHEZ y en coso de

ser ofirmotivo lo respueslo, onexe los constoncios respectivos que estime

conducentes.

CUARIO. Gí'ese otento oficio o lo JUNTA LOCAL EJECUTiVA DEL |NST|TUTO

NACIONAL ELECIORAL EN HIDALGO, poro que en ouxilio de este órgono

.lurisdiccionol dé cumplimiento o lo ordenodo en el presente proveído.

QUINIO. Notifíquese o los porles conforme o lo señolodo en el presente

proveído y conforme o derec correspondo, cúmplosss.

Así lo ocordó y
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3 De conform'ldod con lo d¡spueslo en tos ortículos 372, 374. 315,377,31g y 379 det Cód
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-J DC-O36/2024

ACTORYPROMOVENTE:
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

ViCTOR

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ DE VIGILANCIA DEL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE,
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de marzo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los articulos 372,374,375,376 inciso b, segundo pánafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha siete de

marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario adscrito ASIENTA

LA RAZÓN de qué, siendo las doce horas con tres m¡nutos, del día en que se actúa,

se NOTIFICO a |as PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, a través de cédu|a

que se fijó en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del proveido indicado, para

los efectos legales conducentes. CONSTE. - - - -

ACTU o

Ltc. wtLtB EYES PALAFOX
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